
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 22 de 
marzo de 2012 (petición de decisión prejudicial planteada 
por la Cour constitutionnelle — Bélgica) — Inter- 
Environnement Bruxelles ASBL, Pétitions-Patrimoine 
ASBL, Atelier de Recherche et d’Action Urbaines ASBL/ 

Gobierno de la Région de Bruxelles-Capitale 

(Asunto C-567/10) ( 1 ) 

(Directiva 2001/42/CE — Evaluación de los efectos de deter
minados planes y programas en el medio ambiente — Con
cepto de planes y programas «exigidos por disposiciones lega
les, reglamentarias o administrativas» — Aplicabilidad de di
cha Directiva a un procedimiento de derogación total o parcial 

de un plan de uso del suelo) 

(2012/C 133/12) 

Lengua de procedimiento: francés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Cour constitutionnelle 

Partes en el procedimiento principal 

Demandantes: Inter-Environnement Bruxelles ASBL, Pétitions-Pa
trimoine ASBL, Atelier de Recherche et d’Action Urbaines ASBL 

Demandada: Gobierno de la Région de Bruxelles-Capitale 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Cour constitutionnelle — 
Interpretación del artículo 2, letra a), de la Directiva 
2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de deter
minados planes y programas en el medio ambiente (DO L 197, 
p. 30) — Aplicabilidad de la Directiva a un procedimiento de 
derogación total o parcial de un plan de uso del suelo — 
Interpretación del concepto de «planes y programas exigidos» 
— Exclusión de los planes cuya adopción no sea obligatoria. 

Fallo 

1) El concepto de planes y programas «exigidos por disposiciones 
legales, reglamentarias o administrativas», que figura en el artículo 
2, letra a), de la Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de 
los efectos de determinados planes y programas en el medio am
biente, debe interpretarse en el sentido de que se refiere también a 
los planes particulares de ordenación del suelo, como el previsto por 
la normativa nacional de que se trata en el litigio principal. 

2) El artículo 2, letra a), de la Directiva 2001/42 debe interpretarse 
en el sentido de que un procedimiento de derogación total o parcial 
de un plan de uso del suelo, como el previsto en los artículos 58 a 
63 del code bruxellois de l’aménagement du territoire, en su 
versión modificada por la Orden de 14 de mayo de 2009, está 
incluido en principio en el ámbito de aplicación de dicha Directiva, 
de modo que queda sujeto a las normas de ésta relativas a la 
evaluación medioambiental. 

( 1 ) DO C 63, de 26.2.2011. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 15 
marzo de 2012 — Comisión Europea/República Federal 

de Alemania 

(Asunto C-574/10) ( 1 ) 

(Incumplimiento de Estado — Directiva 2004/18/CE — Con
tratos públicos de servicios — Servicios de arquitectura y de 
ingeniería — Prestaciones de estudio, concepción y supervisión 
relativos a un proyecto de renovación de un edificio público — 
Realización del proyecto en varias fases por razones presu

puestarias — Valor del contrato) 

(2012/C 133/13) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Demandante: Comisión Europea (representantes: G. Wilms y C. 
Zadra, agentes) 

Demandada: República Federal de Alemania (representantes: T. 
Henze, N. Graf Vitzthum y J. Möller, agentes) 

Objeto 

Incumplimiento de Estado — Infracción de los artículos 2, 9 y 
20, en relación con los artículos 23 a 55 de la Directiva 
2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de 
marzo de 2004, sobre coordinación de los procedimientos de 
adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y 
de servicios (DO L 134, p. 114) — Adjudicación de varios 
contratos de prestaciones de arquitectura relativos a un mismo 
proyecto de obra por el ayuntamiento de Niedernhausen a un 
gabinete de ingeniería sin organizar una licitación pública a 
escala de la Unión — Escisión de la prestación adjudicada — 
Determinación del valor del contrato 

Fallo 

1) La Republica Federal de Alemania ha incumplido las obligaciones 
que le incumben en virtud de los artículos 2, 9 y 20, en relación 
con los artículos 23 a 53 de la Directiva 2004/18/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, 
sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los 
contratos públicos de obras, de suministro y de servicios, debido al 
hecho de que el municipio de Niedernhausen adjudicó, sin licita
ción pública llevada a cabo a escala de la Unión Europea, un 
contrato de servicios de arquitectura relativos a la renovación de un 
edificio público denominado «Autalhalle», sito en el territorio de 
dicho municipio, cuyo valor sobrepasaba el umbral fijado en el 
artículo 7, letra b), de la citada Directiva. 

2) Condenar en costas a la República Federal de Alemania. 

( 1 ) DO C 72, de 5.3.2011.
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